
EL INSTITUTO NACIONAL DE LA LECHE 
CONVOCA A LAS GREMIALES LECHERAS A PARTICI-

PAR DEL PROGRAMA DE ESTRATEGIAS ASOCIATIVAS
En el marco del Programa de Estrategías Asociativas aprobado por 

el Consejo Ejecutivo del INALE se convoca a las gremiales lecheras a 
participar del mismo, los criterios para participar del mismo son:

A. Tener como giro principal el rubro lechero
B. Ser institución de proyección nacional
C. En el caso de ser entidad local y no tener ningún grado de vinculación 
con ninguna gremial de proyección nacional*, deberá

a. Tener personería jurídica y posibilidades de facturar.
b. Tener activa por lo menos una estrategía asociativa.

(A los efectos del Programa se entienden entre otras por estrategías aso-
ciativas las siguientes; Banco ganadero, Campo de recría, Sistemas de 
maquinaria, Bancos de reservas. 
Si se demuestra que tienen otras estrategías asociativas será el Consejo 
de INALE quien resuelva sobre la integración).

* Las gremiales locales vinculadas a las de Proyección Nacional par-
ticiparan activamente a través de ellas.

Plazo de Presentación: Miercóles 9 de Marzo, hora 12 por correo elec-
trónico a la casilla: estrategiasasociativas@inale.org ó correo postal a 
Burgues 3208
Las bases y condiciones del llamado se encuentran en www.inale.org en 
el sector Programas; Estrategías Asociativas


